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PRESIDENTE UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 
Sírvase verificar el quorum señor secretario. 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Llamado a lista y verificación del quórum. 
 

1- ARIAS FERNÁNDEZ SANTIAGO MIGUEL 
2- BARRAZA MORA SERGIO ENRIQUE 
3- BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 
4- GONZÁLEZ DIAZGRANADOS ESTÉFANO RAÚL 
5- LÓPEZ FLÓREZ LOURDES DEL ROSARIO 
6- PULGAR DAZA FREDY 
7- RAMOS ESCORCIA MIGUEL ÁNGEL 
8- RODRÍGUEZ ARIAS ROBERTO CARLOS 
9- UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO 

 
9 honorables diputados. Existe el quórum conforme lo establecen los artículos 6 y 7 del reglamento 
Interno. 
 
SECRETARIO JORGE MARIO CAMARGO PADILLA: 
Orden del día: Sesión descentralizada, martes 30 de agosto de 2022 - Asamblea Departamental del 
Atlántico. 
 
Se registra la asistencia de los diputados ASHTON CABRERA DAVID y LLANOS TORRES LISSETTE. 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2. HIMNO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.  
 
3. INVOCACIÓN A DIOS.  
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 0028 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 
 
5. PROYECTO DE ORDENANZA No. 0023, PARA SEGUNDO DEBATE: 
“POR LA CUAL SE ADOPTA LA LIQUIDACIÓN FACTURA, SE ADECÚA EL RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, SE CONCEDE UN INCENTIVO PARA EL TRASLADO DE 
MATRÍCULA DE VEHÍCULOS AL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, SE AJUSTAN LAS REGLAS DE CAUSACIÓN 
DE LAS ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
6. CORRESPONDENCIA. 
 
7. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Leído el orden del día, es aprobado por los diputados. 
 
PUNTO NO. 2 DEL ORDEN DEL DÍA: Himno del Departamento del Atlántico. 
 
PUNTO NO. 3 DEL ORDEN DEL DÍA: Invocación a Dios a cargo del secretario general JORGE CAMARGO 
PADILLA. 
 
PUNTO NO. 4 DEL ORDEN DEL DÍA: Lectura y aprobación del Acta No.028 del 30 de agosto de 2022. Por 
proposición del diputado ESTÉFANO GONZÁLEZ, se prescinde de la lectura del acta y se pasa directamente 
a su aprobación por parte de los diputados. 
 
PUNTO NO.5 DEL ORDEN DEL DÍA: Proyecto de Ordenanza No. 0023, para segundo debate: 
Literal a) “POR LA CUAL SE ADOPTA LA LIQUIDACIÓN FACTURA, SE ADECÚA EL RÉGIMEN SANCIONATORIO 
PARA EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, SE CONCEDE UN INCENTIVO PARA EL TRASLADO 
DE MATRÍCULA DE VEHÍCULOS AL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, SE AJUSTAN LAS REGLAS DE 
CAUSACIÓN DE LAS ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
DIPUTADO PONENTE BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS: 
Nos acompaña GONZALO GUTIÉRREZ- Subsecretario de rentas del Atlántico. 
Este proyecto de ordenanza busca hacer justicia al contribuyente y tiene un alcance muy importante para 
el departamento y la búsqueda de mejorar el desempeño de la administración con el recaudo de 
estampillas. 
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Pongo a consideración este informe de ponencia positiva debidamente sustentado. 
 

Se registra la asistencia del diputado WELFREAN MENDOZA. 
 
Se procede a dar lectura al informe de ponencia por parte del secretario general, el cual es aprobado por 
la plenaria. 
 
Se da lectura del título del Proyecto de Ordenanza No. 0023, para segundo debate: 
“POR LA CUAL SE ADOPTA LA LIQUIDACIÓN FACTURA, SE ADECÚA EL RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, SE CONCEDE UN INCENTIVO PARA EL TRASLADO DE 
MATRÍCULA DE VEHÍCULOS AL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, SE AJUSTAN LAS REGLAS DE CAUSACIÓN 
DE LAS ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Se procede a dar lectura del articulado: 
 
Artículo primero.  Modifíquese el artículo 119 del Decreto Ordenanzal No. 0545 de 2017, el cual quedará 
así: (…) 
 
Artículo 119. Liquidación y pago del impuesto sobre vehículos automotores. (….) 

Artículo segundo. Modifíquense los parágrafos 1 y 2 del artículo segundo de la Ordenanza 532 de 2021 
que modificaron el artículo 119 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017 2021, los cuales quedarán así: 

Artículo 119. Liquidación y pago del impuesto sobre vehículos automotores. (….) 
Parágrafo 1.  (….) 
Parágrafo 2. (….) 
 
Artículo tercero. Modifíquese el artículo 284 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: 
(…) 
 
Artículo 284. Sanción por no declarar. (…) 
 
Parágrafo. (…) 
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Parágrafo transitorio.  (…) 
 
Artículo cuarto.  Modifíquese el numeral cuatro del artículo 141 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el 
cual quedará así: (…) 
 
Artículo quinto.  Modifíquese el literal a.1 del artículo 140 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual 
quedará así: (…) 

Artículo sexto. Modifíquese el inciso segundo del artículo segundo de la Ordenanza 550 de 2021 que 
adicionó dos incisos al numeral 1º del artículo 141 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará 
así: (…) 

Artículo séptimo.  Modifíquese los incisos segundo y tercero del artículo tercero de la Ordenanza 550 de 
2021 que adicionó 3 incisos al numeral 1º del artículo 142 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, los cuales 
quedarán así: (…) 
 
Artículo octavo.  Modifíquese el artículo cuarto de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un inciso al 
artículo 143 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo noveno.  Modifíquese el artículo quinto de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un inciso al 
artículo 144 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo décimo. Modifíquese el artículo sexto de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un inciso al 
artículo 145 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo décimo primero. Modifíquese el artículo séptimo de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un 
inciso al artículo 147 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo décimo segundo.  Modifíquese el artículo octavo de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un 
inciso al artículo 148 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo décimo tercero.  Modifíquese el artículo noveno de la Ordenanza 550 de 2021 que adicionó un 
inciso al artículo 149-1 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
 
Artículo décimo cuarto.  Modifíquese el parágrafo del numeral 4 del artículo 142 del Decreto Ordenanzal 
0545 de 2017, el cual quedará así: (…) 
Parágrafo. (…) 
 
Artículo décimo quinto. Modifíquese el artículo 170 del Decreto Ordenanzal 0545 de 2017 modificado 
por el artículo 14 de la Ordenanza 449 de 2019 y el artículo sexto de la Ordenanza 488 de 2020, así: (….) 
 
Artículo 170. Declaración y pago.   (…) 
Parágrafo. (…) 
 
Artículo décimo sexto.  Adiciónese un parágrafo transitorio al numeral primero del artículo 156 del 
Decreto Ordenanzal 0545 de 2017, así:  
 
1. (…) 
 
Parágrafo transitorio. Los contratos de suministro de alimentos que se suscriban en el marco de la 
ejecución del Plan de Alimentación Escolar - PAE, no pagarán las estampillas de que trata este numeral. 
La exención dada en este parágrafo transitorio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 2023. 
 
PRESIDENTE UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 
Se le concede el uso del a palabra a MIGUEL RAMOS y ROBERTO RODRÍGUEZ y FREDY PULGAR, quienes 
manifiestan que se abstienen de votar el presente artículo. 
 

• De 10 diputados presentes, hay 7 votos positivos, 3 abstinencias y 4 ausencias. 
 
Artículo décimo séptimo. La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación. 

 

Es aprobado en segundo debate el título y los 17 artículos con sus respectivos parágrafos del presente 

proyecto. Se realizarán los trámites correspondientes para la sanción por parte de la Gobernadora. 
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PUNTO NO. 6 DEL ORDEN DEL DÍA: Correspondencia. Sin correspondencia. 
 
PUNTO NO. 7 DEL ORDEN DEL DÍA: Llamado a lista y verificación de quórum 
 

1- ASHTON CABRERA DAVID RAMÓN 
2- BAUTE GONZÁLEZ GONZALO DIMAS 
3- GONZÁLEZ DIAZGRANADOS ESTÉFANO RAÚL. 
4- LÓPEZ FLÓREZ LOURDES DEL ROSARIO 
5- LLANOS TORRES LISETTE KARINA 
6- MENDOZA TORRES WELFRAN JUNIOR 
7- PULGAR DAZA FREDY 
8- RAMOS ESCORCIA MIGUEL ÁNGEL 
9- RODRIGUEZ ARIAS ROBERTO CARLOS 
10- UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO 

 
10 honorables diputados. Existe el quórum conforme lo establecen los artículos 6 y 7 del reglamento 
interno. 
 
PRESIDENTE UCROS FERNÁNDEZ FEDERICO ANTONIO: 
Se levanta la sesión y se convocará por secretaría. 
 
Para constancia se firma como aparece.  
 

   
 
  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
https://www.facebook.com/AsambleaAtlco/videos/520548923408110 

 
 
 
(Acta realizada conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ordenanza No. 000570 de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE “POR LA CUAL SE ESTABLECE EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO”). 

UCROS FERNANDEZ FEDERICO ANTONIO 
Presidente 

         JORGE MARIO CAMARGO PADILLA 
Secretario 


